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VISTO:.lo e-stab¡ecido enlaley,SZtZen su arlículo rr.-,.". ",rr:;:""::j:ff;:Jnumeral 3 "Ordenar gastos o inversiones de conformidad con lo establec¡do en el presupüesto
qu¡nquenal o en las respeciivas modificaciones presupuesta¡es y en el respectivo plan tinairciero,
así como en las disposiciones vigentes." y lo establecido en el artÍculo i4.-,Son átribuciones del
Alca¡de', numeral 5'Ordenar los pagos municipales de conformidad con lo establec¡do en e¡
presupuelo quinquenal o en las respectivas mod:ficaciones presupuestales y en el respectivo plan
fnanciero, así como en las dispos¡ciones vigenies.,,

CONSIDERTANDO:
'1. Que por comunicación 2017l015883/2 se rinden gastos por concepto de Fondo

incenlivo del Münjclpio de acuerdo con resotución 1S|O2OO1 y resotución 13/021?3 det
pefiodo 011O712017 al31tO7/2017 tanto del cobierno Nac¡onat, como det Gob¡emo
Departanenlal, ,as cualés suman gU 233.901 (dosc¡entos treirtá y tres mil novec¡e¡tos
un pesos uruguayos)

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE PANDO
RESUELVE:

1. Aprobar el gasto por concepto det Fondo ln centrvo de O1tO7t2O17 at 31/07 t2\j7 tat*o det
Gobierno Nacioñal, como de¡ Gobierno Departamental, ¡as cuales suman $U 233.90,l
(do\sc¡enlos treinta_y tres mil novecierfos un pesos qruguayos) que cumplen con Io /est¿blecido por este l\4unicipio.

2. Comuníquese la presente a la D¡recc¡ón General de Recursos Financieros, Secretaría de
Desanollo Localy Participación, Contadorcenera¡ y Tesorería de este l\4unicipio.

3. Regísl.ese en los arohjvos de Resoluciones del Mun¡cipio.

Juan Rodríguez

Alc€ldé

Concejal Eduaído
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